
¿CÓMO TRABAJA 
EL PROGRAMA?

El Programa EL PAcCTO trabaja desde el 
2018 en el fortalecimiento de la coopera-
ción internacional, el intercambio de infor-
mación y el desarrollo de nuevas y comple-
jas técnicas de investigación, apoyándose 
en los mecanismos policiales y judiciales 
existentes. 

Además, desde el 2019, está apoyando  
una cooperación policial y judicial reforzada 
en la lucha contra la trata de seres humanos 
a través de acompañamiento al desarrollo 
e implementación de Equipos Conjuntos 
de Investigación (ECI) entre varios países. 

FICHA TEMÁTICA

El Programa brinda asistencia técnica, 
desde acciones estratégicas de coordi-
nación como pueden ser el desarrollo 
de comités técnicos interinstitucionales 
y equipos multidisciplinares especiali-
zados, hasta un acompañamiento es-
pecífico a las autoridades judiciales y a 
los posibles testigos, pasando por el 
apoyo a casos específicos y en el desa-
rrollo de técnicas sencillas y complejas 
de investigación que se han visto refle-
jadas en la Guía regional de investiga-
ción de casos de trata de seres humanos 
en América Latina, la cual fue elaborada 
específicamente para armonizar proce-
dimientos de investigación y actuación 
policial. 

Componente:
Cooperación 

policial y 
Cooperación 

entre sistemas 
de justicia

Lucha contra la trata y el tráfico de 
seres humanos en América Latina

Área de intervención:
Lucha contra 
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tráficos

Línea de trabajo:
Lucha contra la trata 
y el tráfico de seres 

humanos

La localización y el acompañamiento procesal 
de víctimas y testigos de trata y tráfico de seres 
humanos es una de las principales prioridades 
de EL PAcCTO y de las autoridades latinoa-
mericanas junto a la desarticulación de grupos 
criminales vinculados a este tema. Una aten-
ción adaptada, profesional e integral, no sólo 
puede ayudar a obtener información esencial 
para una investigación, sino que permite evitar 
la re-victimización de las personas que han 
sido rescatadas.  

Es por eso que el Programa ha venido tra-
bajando conjuntamente con expertos policia-
les y de la magistratura para elaborar una Guía 
de atención procesal a víctimas y testigos de 
trata de seres humanos. Además, el trabajo de 
atención está siendo coordinado con el eje 
transversal de género de EL PAcCTO sobre 
Género con el objetivo de brindar un acompa-
ñamiento integral a víctimas y testigos. 

En este sentido, en 2020 se pretende traba-
jar en la elaboración y aprobación conjunta 
de pautas para una cooperación en materia de 
traslado de mujeres testigos y/o víctimas 
de delitos vinculados con el crimen organiza-
do de un Estado a otro, evaluando la posibili-
dad de acomodarlo a las reglas del principio de 
reconocimiento mutuo de resoluciones.

LAS VÍCTIMAS Y TESTIGO

¿Qué ODS implica?

EL PAcCTO, DESDE EL 2019, ESTÁ APOYANDO 
UNA COOPERACIÓN POLICIAL Y JUDICIAL 
REFORZADA EN LA LUCHA CONTRA LA TRATA 
DE SERES HUMANOS
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Fase III: apoyo estratégico  
y operacional (2020)

Fase I: conocimiento 
de la realidad y formulación 

de acciones (2018)

Fase II: desarrollo de mecanismos 
de investigación y fortalecimiento de 

la coordinación (2019)
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 ◗ Diagnósticos sobre el estado de 
situación de la problemática en América 
Latina y del trabajo realizado por las 
instituciones de seguridad y justicia.

 ◗ Desarrollo de propuestas de trabajo 
entre los Ministerios Públicos y las 
fuerzas de seguridad.

 ◗ Apoyo al establecimiento de 
actuaciones específicas y un plan piloto 
en Paraguay. 

 ◗ Definición de protocolos de trabajo, 
actuación y coordinación 
interinstitucionales.

 ◗ Desarrollo de las Guías de investigación 
para casos de trata de seres humanos.

 ◗ Diseño de un programa de formación 
específico para autoridades de la 
cadena penal en análisis criminal 
y técnicas de investigación.

 ◗ Apoyo para asistencia a víctimas 
y testigos mediante el desarrollo 
 de una guía de atención procesal. 

 ◗ Apoyo a la creación, institucionalización 
y trabajo operativo de redes 
especializadas en la materia en América 
Latina.

 ◗ Implementación de las guías de 
investigación y atención procesal 
a víctimas y testigos.

 ◗ Desarrollo de Equipos Conjuntos 
de Investigación.

 ◗ Aprobación de pautas de cooperación 
y traslado de víctimas y testigos. 

investigación y se han armonizado y ho-
mogeneizado procedimientos de actua-
ción entre policía y fiscalía. Además, se ha 
fomentado el inicio de investigaciones pa-
trimoniales en casos vinculados a esta ti-
pología de delitos. Por otro lado, se ha 
desarrollado una Guía de atención proce-
sal a víctimas y testigos de trata de seres 
humanos que permite prestar mayor 
atención a las víctimas y apoyarles en 
todo el procedimiento al que son están 
sometidas. 

ACCIONES POR PAÍS

 
Bolivia

El Componente de cooperación entre sis-
temas de justicia lidera, con el apoyo del 
Componente de cooperación policial, la 
implementación de un Equipo Multidisci-
plinar Especializado (EME) encargado de 
luchar contra la trata de seres humanos 
en el  país. El equipo está conformado por 
fiscales y policías especializados en la 
materia que trabajan en casos concretos 
con el apoyo de expertos internacionales y 
nacionales. Además, se ha vinculado a la 
Unidad de Inteligencia Financiera para 
apoyar al EME cuando sea necesario y 
pertinente. El memorándum de entendi-
miento, creando el EME, se firmó en octu-
bre de 2019 y se espera que en 2020, se 
puedan tener listos los protocolos conjun-
tos de trabajo, así como iniciar las prime-
ras investigaciones complejas. 

  
Paraguay

Desde 2018, EL PAcCTO ha acompañado 
al país en el fortalecimiento conjunto de la 
unidad de trata de seres humanos de la 
Policía Nacional y de la fiscalía especiali-
zada en trata de seres humanos del Mi-
nisterio Público. En este caso, la asis-
tencia técnica ha sido liderada por el 
Componente de cooperación policial y 
apoyada por el Componente de coopera-
ción entre sistemas de justicia. El acom-
pañamiento técnico ha tenido varias ver-
tientes de trabajo. Por un lado, se han 
desarrollado mecanismos conjuntos de 
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